RES. 1659/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0005801, Ent. N° 2048/16)

VISTO: el Oficio de fecha 19/04/016, remitido por el Contador Delegado ante la Intendencia de Canelones, relacionado con el gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública Nº 10/2013, convocada para la adquisición de conductores y accesorios para nuevas instalaciones de alumbrado en todo el Departamento de Canelones;
 RESULTANDO: 1) que, mediante Resolución Nº 14/03799 de fecha 05/06/014, el Ejecutivo Departamental dispuso la adjudicación del llamado a los siguientes  oferentes: 

a) ELDINER S.A. el Ítem 20 ;

b) SUDEL S.A. los Ítem: 5; 6;23 y 24 ;

c) FIVISA S.A.  los Ítem: 1 al 4; 7 al 16 ;22 y 29 al 31; 

d) CAHORS los Ítem: 18;19; 21 y 25 a 28; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/08/014 acordó observar el gasto en razón de considerar que no surge del dictamen de la Comisión Asesora, ni de los informes que toma como suyos, la aplicación de los criterios establecidos por el artículo 6.3 del Pliego Particular que prevé la ponderación del precio, calidad y antecedentes en cada Ítem, para determinar la oferta más conveniente en cada caso, por lo que su actuación no se ajusta a lo dispuesto en el referido Pliego y en el Inciso 3) del Artículo 66 del T.O.C.A.F.;
3) que, reiterado el gasto mediante Resolución del ordenador competente Nº 14/06221 de fecha 18/09/014, este Tribunal, en acuerdo de fecha 19/11/014, acordó mantener la observación formulada oportunamente, en virtud de que los argumentos aducidos en la  Resolución de reiteración, no enervaban los motivos de la misma, manteniéndose incambiado el hecho con relevancia jurídica que dio lugar a la observación original;

4) que, previa conformidad de la empresa FI.VI.S.A., mediante Resolución Nº 16/01589 de fecha 28/03/016, se dispuso ampliar en un 100% la contratación adjudicada a dicha firma por un total de U$S 307.380,84, en las mismas condiciones, precio y plazo preestablecidos en la contratación original, la cual se encuentra todavía en ejecución;  

CONSIDERANDO: 1) que la ampliación proyectada se ajusta a las previsiones del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
                                                 2) que, sin perjuicio de lo señalado en el numeral anterior, la ampliación que se gestiona deriva de un procedimiento observado por razones de índole insubsanable;- 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto; y

2)  Devolver las actuaciones.
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